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el Material de oficina.
d) Atenciones de catedra, material para Laboratorios. in

cluidos los experimentales de Cícncins, Laboratorio de Fotogra
fía. Laboratorio de Idiomas, Gabinete de Medios Audiovisuales
y otros que puedan crearse en el fuLuro.

el Adquisición de fondos de bIblioteca,
f} Actividades culturales, conferencias, conciertos, publi~

caciones, cursos especiales, viajes de estudios de Profesorado y
alumnos (Congresos, viajes al extranjero),

gl Gastos de dirección y representación.
hl Mejoras de- material escolar y didáctico.
il Subvención de trabajos de investigación, para lo cual s{}

tendrán en cuenta las aportaciones de organismos y Empresas
públicas y privadas.

jl Gastos de representación y dietas de los miembros del
Patronato.

k) Pago de intereses y cuotas de amortización de operacio
nes de crédito.

II Nuevas obras e instalaciones.
ro) Fondo de reservas para la adquisición de material o gas

tos extraordinarios.
n) Inversiones de capitalización para incremento del Pa

trimonio.

Art. 44. La ordenación del gasto de las partidas bl, el, d),
el, fl y h} del artículo anterior, y con arreglo a los presupues
tos ordinarios del Colegio Universitario, será realizada por el DI
rector del mismo, y en las restantes, por el Presidente del Patro·
nato. La ordenación de pagos es facultad del Presidente.

Art. 45. Como ejecutor y contable de todas las operaciones
presupuestarias existírá un Adrtlinistrador, que será designarlo
por el Patronato.

Art. 46. Los emolumentos del personal directivo, docente,
administrativo y subalterno se fijarán en cR':fa caso, y no 'serán
inferiores a los que en idéntica o análoga sitúadón disfruten en
la Univorsidad de Valladolid. El mismo criterio se seRuirá en la.s
mejoras por antigüedad.

Art. 47. El conjunto de sus bienes muebles -e inmuebles,
derechos, recursos y material inwJntaliable del Colegió Univer
sitario, forman parte del Patrimonio del Patronato.

TITULO VI

DISOLUCIÓN DEL PATRONATO

Art. 48. El Patronato perderá su razón de ser jurídica, y
deberá disolverse. en el plazo máximo de seis meses, si desapa~

reciera el Colegio Universitario de Burgos.
El destino de los bienes que le son propios se realizará por

una Comisión designada por las Entidades fundadoras y cola·
boradoras.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Lo no previsto en este Estatuto se regulará por
lo dispuesto en la Ley General de Educación 14/1970, de 4 de
agosto, y disposiciones complementarias, as! como por el Estatu·
to de la Universidad de Valladolid.

Segunda.-El presente Estatuto Se considera como provisional,
y con efectos- para un solo curso; al final del cual deberá ser
revisado para la fijación del Estatuto definitivo.

DECRETO 2674/1971, de 7 de octubre, por el que
se constituye un Colegio Universitario en Cácer,':?s
adscrito a la Universidad de Salamanca.

El Gobernador civil de Cáceres solicitó la creación de un Co
legio Universitario, adscrito a la Universidad de Salamanca, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo segundo del Decreto cuatro
cientos cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y nueve, de vein
tisiete de marzo ("Boletín Oficial del Estado.. del veintiocho),
y en los artículos sesenta y nueve y setenta, y cuatro de la
Ley caton:e/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, Ge·
neral de Educación y Financiamiento de la Reforma Educatíva.

Por todo lo anterionnente expuesto y teniendo en cuenta los
favorables informes del Rectorado de la Universidad de Sala~
manca y de la Junta Nacional de Universidades.. a propuesta
del Ministro de Educación y CienCia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-Con carácter provisional y hasta tanto no
se dicten las disposiciones pertinentes en desarrollo de la Ley
Ger;eral. de .Educación sobre la materia, se reconoce el eOlodo
UnIVersItano de Cáceres, adscrito a la Universidad de Sala
manca.
. Artí~u.I0 segundo.--En el Colegio Universitario Cáceres m
lmpartIran las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de
la Facultad de Filosofía y Letras.

. ~rtícu!o tercero.-El mencionado Colegio Univers,itario se re
gIra P?r los Estatutos que se, acompañan al presente Decreto.

A:rtlculo cuarte.-Los Estatutos deberán ser modificados auto
mátIcamente en el caso de que se modífiquén asimismo las
normas reguladoras sobre Colegios Universitarios,

Articulo quinto.-En ef caso de que por cualquier circunstan
cia cesason ias actividades del Colegio Universitario Cáceros
los alumnos serán absorbidos por la Universidad de Salamanca.

Articulo sexto.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas normas complementarias y aclara
torias sean necesarias para el desarrollo del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El l\unistro de Educa(~iór y Ciencia.
JOSE LUIS· VILL."iR PALASI

ESTATU ros DEL COLEGIO UNIVERSITARIO ADSCRITO
UE CACERES

CAPITULO PRIMERO

JUIUSDICC1ÓN

Ariiculo lo" El Colegio Universitario adscrito de Cácer8s
queda bajo la jUl'isdicción del Rector de la Ur'iiversid<<id de Sa
lamanca, el cual podrá ejercer sus funcione." directamente o
bien éL través del Decano de la Facultad de Filosofía y Letras
de dicha Univorsidad.

CAPiTULO II

ÚH(;r,NOS DEL COLEGIO U!'iIVERSfTARro

Art.2 El Colegio Universitario ads,xito de Cáceres conta
rá con órganos de gobierno y representación académica de
gestión econámicoadministrativa y de conexión con la sociedad.

Art. 3." El gobierno y representac-ión académica se articu
larán a través de Jos órganos unipersonales -Director, Subdi
rector y Secretario- y de la Junta del Colegio Universitario,
como órgano colegiado.

Art, 'l." La gestión económlco·administrativa se encomienda
a un Administrador.

Art. 5." Como órgano de conexión con la sociedad existe la
Comisión de Patronato.

ORGANOS UNIPERSONALES

Art. 6." La dirección académica del Colegio estará encomen
dada a un Director. Son funciones suyas;

al Ostentar la representación del Colegio en todas sus ac
tividades académicas.

bl Convocar, presidir y dirigir las deliberaciones de los ór
ganos colegiados y ejecutar sus acuerdos.

el Dirigir la marcha académica del Colegio.
d) Planificar y coordinar las enseñanzas teóricas y prác

ticas.
el Fomentar la inveStigación que se realice en conexión con

los Departamentos correspondientes de la Universidad de Sa
lamanca.

f) Coordinar las demás actividades qUe se realicen en el
Cologio y adoptar las disposiciones pertinentes para su mejor
desarrollo.

g} Velar por el cumplimiento de las funciones que compe
ten a las personas y órganos que integran el Colegio Univer
sitario.

Art. 7." El Director del Colegio será nombrado por el Rector
:Magnífico de la Uhiversidad de Salamanca, entre Catedráticos
de Universidad, sobre la base de la terna propuesta por la Co
misión de Patronato, oida la Junta del Colegio,

Art. 8." Ei Subdirector del Colegio .ejercerá aquellas funcio
nes que le sean encomendadas ¡jar el Director y sustituirá a
éste en caso dé ausencia, enfermedad o vacante.

Art. 9." El Subdirector será nombrado por el Rector de la
Universidad, a propuesta del Director del Colegio, previamente
asesorado por la Junta. entre Profesores del Centro que posean
el titulo de Doctor.

Art. 10. El Secretario del Colegio será el fedatario de los
actos y acuerdos de Jos órganos colegiados del Centro y de
la Comisión de Patronato, y con tal carácter levantará las
actas de las se.'iiones. Auxiliará al Director en funciones de or
ganización y funcionamiento académicos.

Art. [1. El Secretario será nombrado por el Director del
Colegio. previamente asesorado por la Junta, entre Profesores
del Centro.

QllCiAk-;OS t:OL$GIADOS

Art. 12. La Junta del Colegio estará integrada por los si4

guienLf:S núembros;

a) El Director del Colegio.
hl El Sübdh'ec:tor dol Colegio.
el Los Profesores encargados de las ensei1anzas de las asig

natunL;~ que constituyen el plan de estudios.
dl Un representant.e del resto del profesorado.
el UIl representante del alumnndo.
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El Decano de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Salamanca podrá asistir, con voz y voto-presi
diendo entonces la sesión-, cuando lo estime pertinente.

El Administrador podrá asistir cuando lo estime necesario
el Director del Colegio.

Actuará como Secretario de la Junta el Secretario del Co
legio.

Art. 13. Será de la competencia de la Junta:

a) Informar la propuesta en terna para el nombramiento
del Director del Colegio, elaborada por la Entid:ad colaboradora.

b} Conocer e informar el presupuesto elaborado por el Ad
ministrador del Colegio.

d Proponer la plantilla de personal docente o investigador
para su aprobación por la Comisión de Patronato.

d) Hacer las propuestas nominales del personal docente e
investigador.

e) Conocer e informar la plantilla de personal administra~

tivo y subalterno elaborada por el Administrador del Colegio.
n Informar sobre los medios materiales necesarios para el

mejor cumplimiento de los fines del Colegio.
g) Proponer al Director cuantas medidas se estim"-Jn perti

nentes para la buena marcha del Colegio.

Art. 14. La Junta sera convocada por el Director del Cole
gio, quien lo notificará al Decano de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Salamanca, por si desea asistir
o introducir algún tema en el orden del día.. La convocatoria
podrá hacerse también por iniciativa del Decan.:> de la Facultad
de Filosofía y Letras o del 50 por 100 de los miembros de la
Junta.
ArL 15. La Junta sa reunirá al menos una vez cfl-da dos me

ses durante el curso académico.
Art. 16. La Junta podrá constituir Comisiones p1.~ra fines

concretos.

CAPlTULO 1lI

ORCANO DE GESnÓN ECON6MIC~ADf\.;-INiSTRATIVA

ArL 17. Corresponde al Administrador del Colegio, bajo la.
inmediata depondencia del Director:

a) Elaborar el proyecto de presupuesto del Colegio y reali
zar todas las operaciones de tipo económico que su ejecución
exija.

b) Elaborar la plantilla de personal administrativo y subal
terno.

e) La Jefatura, a ofectos administrativos, de dicho personal.
d) Pmponer a la Comisión de Patronato cuantas iniciativas

estime convenientes para la buena marcha económico-adminis
trativa del Centro.

Art. 18. El Administrador será nombrado por la Comisión
de Ptrtronato, de conformidad con el Director do! Colegio.

CAPITULO IV

aRCANO DE CONEXIÓN CON LA SOCfED....P

Art. 19. La Comisión de Patronato es el ó,gano de conoxión
del Cok~gio con la sociedad, y a través de ella se recogerán
y encauzaran las necesidades y aspiraciones mutuas, yo la so
ciedad prestará. el apoyo necesario para la rCG"iza(Í6n de los
oujetivos del Colegio.

Art .. 20. La Comisión de Patronato del Colegio cstaní inte
grada por un Presidente, un Vicepresidente y VocaJes. El Rec
tor podrá asistir, con voz y voto -presidi-ondo entonces la se
8i6n-, Cuando lo estime pertinente. Actuará como SeGI.'etario,
con voz y sin voto, el Secretario del Colegio.

Por drxisión del Rector, o a pútición del Presidenta de la
Comisión de Patronato. podra asistir con voz yo voto e) Decano
de la Facultad de Filosofia y Letras de la Uníw'rsiciad de Sala~

manca.
Tam_bién asistirá. con voz y sin voto 01 Administrador de

dicho Colegio. cuando la indole de Jos asuntos lo nconseje.
Art. 21. La Comisión de Patrona to estará constituida por

los siguientes Vocales:

al Vocales natos:

El Presidente de la excelentísima Diput.ación Provincial de
Cáceres.

El Alcalde de Cáceres.
El President.e de la Fundación ~Vulhondo Calftff~.

El Direct.or del Colegio.

bJ Representaciones de la província de Cócercs·

Un representante de las restantes Corporaciones locnles.
Un representante de los Colegios profesionales, para LUYO

ejercicio se exija titulación universitaria.
Un Pl'Ocurador en Cortes de representación familiar.
Un representante de la Organízación Sindical.
Un representante del Profesorado del Cole¡rio.
Un re9resentante de la Asociación de Padre'> Oe Alumnos.
Un representante de la Asodación de Alumnos.
Dos personalidades destacadas del mundo científico y social

deSignadas por el Patronato.

Art. 22. El Prcsid'3nte y los Vocales comprendidos en el apar.
tado bJ del artículo anterior desempeñarán sus funciones du~

rs.llte tces afios, salvo cese en el cargo o situación que originó
su nombramiento, pudiendo ser reelegidos. Todos los Vocales
que osbnien representadón-deberán residir en la provincia de
Cáceres. Se pierde la condi-eión de Vocal de la Comisión de
Patronato por fulta>' a tres reuniones consecutivas o a cinco
reunionos alternas, que hayan sido reglamentariamente con·
vacadas.

Art. 23. El Presidente de la Comisión de Patronato será
nombrado por el Minist.erio de Educación y Ciencia, a- propues·
ta en terna de la propia Comisión dé Patronato, informada
por el Rector MngnHico.

Art. 24.. La Comisión de Patrolli'tto será convocada por BU
Pl'€sidcntü, quien lo notificará al Rector Magnifico de la Uni·
versidad de Salamanca, por si desea asistir o introducir algún
tema on el orden del día. La convocatoria podrá hacerse tam·
bién por iniciativa del Rector o de tres o más Vocales.

Art.'25. Sort funciones de la Comisión de Patronato:

aJ Acordar su propia constitución y regular el régimen da
sus sesiones.

b} Proponer al Ministro de Educación y Ciencia el nom..
br-amie-nto y cese de su propio Presidente.

el Aprobar e informar la Memoria anual del Colegio.
d) Aprobar el presupuesto anual dd Colegio y su liqui.

dación
el Estab!ecer las cuotas que para cada curso hayan de sa~

tisfacer lo-s alumnos del Centro.
f} Establecer y adjudicar becas en beneficio de estudiantes

de la provincia que hayan de realizar estudios en dícho Co
legio.

g) Informar la propuesta, elaborada en forma de terna por
la Entid&d colaboradora" para el nombramiento del Director
del Colegío y para el nombramiento, en su caso, de los Di·
rectores de Colegios Mayores.

lü Nombrar el Administrador del Colegio, de conformidad
con el Director del mismo.

iJ Aprobar la plantilla de" personal docente e investigador
propuesta por la Junta del Colegio.

P Establecer la plantilla de personal administrativo y 8U
bitlterno. a propuesta del Administ.rador del Colegio Univer
sitario.

kl Promover e impulsar la creación de Colegias Mayores.
instalaciones deportívas, servicios de sfl.lUdad y otros medios
asistenciales destinados especialmente a los alumnos de menor
capacidad económica.

]) Promover e impulsar las actividades de extensión cultural
en la provincia, en coordinación con el Secretariado de Exten
sión Cultural dé la Universidad de Salamanca.

m) Velar por el mantenimiento de los locales e ins~alaciones

necpsario!' para el buen desarrollo de las funciones encomen
dadas al Colegio.

nJ Promover aportaciones económicas.
111 Colaborar con los organos de gobierno del Colegio para

el logro de los objetívos que le propongan dichos órganos.
oJ Ejercitar las demás facuItades de naturaleza no académl*

ca que se deriyen del funcionamiento del Colegio.

CAPITULO V

R¡:;G I!>tEN DOr:EN"TE

ArL 26 El Colegio UniversitR.rio queda sometido. en cuan~

to a planes de estudio. al mismo régimen que la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de SaJamanca.

Art. 27. La_s clases prácticas y demás actividades -docentes
se reo1izcu'án en la" nulas e instalaciones del Colegio.

Al't. 28. Las cal Lficncioncs otorgadas por el Colegio tendrán
validez aCHdómica en la Univeridad de SaJamanc8.

CAPITULO VI

ESTAMENTO DOCENTE

Art. 29. El profesorado, en sus distintas categorías, habrl1
de po',:('er la titulación mínima establecida en el articulo 102
da la Lpy General do Educación, aplicándose lo establecido en
la dispo,sir:ión tn\nsiloria 10, 1, de dicha Ley. a criterio del
Rector de la Universidad.

Art. 30. La plantilla de personal docente e investigador será
determinada- por la Junta del Colegio y aprobada por la Co~
misión de Patronato y por el Rectorado de la Universidad. den·
tro de las disposiciones que se dicten" en desarrollo' del ar
tículo 124 de la Ley General de Educación.

Art. 31, El nombramiento del personuJ docente e investiga~
dor -interino y contratado- corresponde al Rector de la Uni
versidad de Salamanca, a propuesta de la Junta del Colegio y
cen el infol'ln-e dc-l Decanato de la Facultad de Filosofía y
Letras.

Art. 32 El plofcsorado del Colegio mantondrá la necesaria
conexíón con los respectivos Dcparta:npntos de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Salamanca, a efectos
de establecimíento de programe,s. investiga.ción," etc.
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DISPONGO,

ESTAMENTO DlSCENTE

Art. 33. El ingreso en el Colegio se regulará por la;, mis~
mas normas que el ingreso en la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad de Salamanca.

Art. 34. Los alumnos del :::::olegio se matricularáll como
alumnos oficiales en la Facultad correspondiente. La t'ormali
zaci6n de la matrícula oficial se realizará por cada alumno en
el Colegio y éste establecerá la relación con la correspondiente
Facultad, a los efectos -procedentes.

Art. 35. Los alumnos del Colegio tendrán los mismos dore
chos y obligaciones que los alumnos oficiales de la Universidad
de Salamanca.

CAPITULO VIII

RtGIMEN ECONÓMICO

Art. 3K El Colegio Universitario adscrito de Cáceres se ubi
cará en ]05 terrenos y edificio que a este fin na cedido el Pa~

tronato de la Fundación ..Fernando Valhondo Calaff...
Art. 37. La elaboración del prespuesto corresponde al Ad

ministrador y su aprobación, previo informe de la. Junta del
Colegio, a la Comisión de Patronato.

La. liquidación del presupuesto corresponde a la Comigión
de Patronato.

Art, 38, Los ingresos del Colegio estarán cQnstituidos por

a) Las cantidades asignadas por el Patronato de la Funda,·
dón ..Fernando Valhondo Calaff".

b) Las cantidades que, de acuerdo con los com.promisos con~

traídos, se consignen en los pr8supu~St,os de la Diputaoión Pro
vincial de Cáceres y de las Corporaciones locales de la pro
vincia.

el Las donaciones de todo orden que pueda recibir de per~

sonas físicas o jmidicas cualesquiera.
d) El producto de venta de bienes propios y las compensa

ciones originadas por enajenación de activos fijos.
e) Los ingresos procedentes de las operacíortes de crédito

que realice para el cumplimiento de sus fines.
f) Las rentas y cualquier otro ingreso de carácter periódico

o no y naturaleza patrimonial.

Art. 39. Los alumnos del Colegio Universitario se matricu
larán como alumnos oficiales de la úniversidan de Salamanca
y los derechos de prácticas abonados se transferirán al Colegio
Universitario.

ArL 40. La Entidad colaboradora garantiza la suficiencia
económica del Colegio, en cuanto a los gastos de conservllción
del ediflcio. mobiliario e instalaciones, profesorado, Secretaria,
personal administrativo y subalterno, dietas y slJbvenClones,
cargos directivos y demás gastos generalqs y especiales del
Centro.

CAPITULO IX

EXTINCIÓN

Att. 41. La extinción de reconocimiento como Colegio Uni
versitario adscrito a la Universidad de S"damanca seguirá los
trAtnites establecidos en la Ley General de Educación.

Art. 42. La propuesta de extinción podrá ser fomulada:

al Por el Rector de la Universidad de Salamanca. NI CASO
oe incumplimiento de las condiciOnes establecidas en el Decre
to de reconocimiento.

bl Por la Entidad colaboradora.

En el caso b), la propuest.a habrá de Rer informadv. por el
FtertC'T'ado de la Universidad de Salamanca ~r habrá de hacerse
con dos años de antelación al menos.

DECRETO 2675/1971, de 7 de Ilctubre, por el que
se constituye un Colegio Univenita,io en CastqU6n
de la Plana adscrito a la Universidad de Valencia

El Gobernador civil de Castellón de la Plana solicitó la.
creación de un Colegio Universitario adscrito a la Univel'sidad
de Valencia con arreglo a lo dispuesto er, el artículo segundo del
Decreto cuatrocientos cincuenta y dos/mn novecientos sesenta y
nueve. de veintisiete de marzo ("Boletín Oficial del Estado". del
veintiocho). y en los artículos sesenta y nueve y setenta y cuatro
de la Ley catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto,
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu~
cativa,

Por todo. lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta los
favorables mformes del Rectorado de la Universidad de Valen
ci~ y de la Junta !'lactanal de Universidades. a propuesta del
MInIstro de EducaCIón y Ciencia y previa deliberación del Con~
sejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de septiembre
de mil novecientos setenta y uno.

Artículo primero.-Con carácter provisional y hasta tanto no
se diclen las disposiciones pertinentes en desarrollo de la Ley
General de Educación en la materia, se reconoce como Coh)gio
Universitario adscrito a la Universidad de Valencia el Colegio
Universitario de Castellón de la Plana.

Articulo segundo.-En el ..Colegio Universitario Castellón
de la Plana· se impartíra..'l las enseñanzas correspondientes al
primer ciclo de las Facultades de Ciencias (Sección de Quí
micasl y Filosofía y Letras.

Artículo tercero.-EI mencionado Colegio Universitario se
regirá por los Estatutos que se acompañan al presente Decreto.

Articulo cuarto,-Los Estatutos deberán ser modificados auto
máticamente en el caso de que se modifiquen asimismo las nor~

mas reguladoras sobre Colegios Universitarios.
Artículo quinto.-En el caso de que por cualquier cirCUns

tancia cesasen las actividades del ..colegio Universitario Caste
llón de la Plana". los alumnos serán absorbidos por la Univer~

sidad de Valencia.
Artículo SGxtO.-Se autoriza al Ministerio de Educación y

Ciencia pl;tra dietar- cuanras normas complementarias y aclara·
torias Sl~an necesarias para el desarrollo del presente Decreto.

Así lo djspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
I a siete de octubre de mIl novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FHANCO

El 1\nlli~tro de EdUc'l':lón y Ciencia
JOSE 1.0".1:;3 VILLAR PAl,ASI

ESTATuros DEL COl.EGIO UNIVERSITARIO DE CASTELLON
DE LA PLANA

Artículo 1.'-' El Centra de Estudios Vniversitaiios de CalOte
Ilón de la Plana, reconocido oficialmente COTIlO Colegio Univer
sitario adqcrito a la Universidlld de VA.lencia, se regirá por los
presentes Esta tutos

Art_ 2." El Colegio Universitario de Castellón de la Plana,
adscrito a la Universidad de Valencia, impartirá enseñanws del
primor ciclo de las Fa.cultades de Ciencias y Filosofia y Letras
y .podrá crear Institutos para, enseüanzas complementarias de
éstas y es:.udills profesionaleg que guarden relación con las en
señanzas existentes en la Universidad de Valencia. Dichas ense
ñanzas tendrán.carácter oficial.

Dara preferencia a las enseñanzas correspondientes de los
cursos selectivaR de Ciencias :Y comunes de Filosofía y Letras
y fomentará la creación de Colegios Mayores,

Todas las enseñanzas, y en la medida respectivamente posi
ble, tendrtm. una clara y decidida orientación ínvestigadora.

Art. 3." El Colegio Universitario de CasteIlón de la Plana
quedará, para artiCular su adscripción a la Universidad, bajo
la jurisnkcíón docente del Rectorado de la misma, cuyo titular
habrá de ejercer sus fundanes directamente, sin perjuicio de
lo que se dispone en el ariículo 35 de estos Estatutos.

Art. 4." Los planes d ~ estudios seguiran el régimen estable
cido fmn~ Jus FHcuHades cuyas enseñanzas impartan y que
integran la Universidad de Valencia a la que el Colegio Uni
versitario E'stn adscrito

Art. 5." LOB alumnos del Colegio Universitario de CastelIón
t.endrán la \niBnla consideración que los de las Facultades Uni~

versitarias, v se someterán al régimen establecido para los de
éstas. Ln,: c:a<;ps pnictkas y demás actividades docentes se reali
zaran en las ?,!llas e instaJa<:iones del Colegio Universitario.

La relnetón alumno-Profesor no excederá de cincuenta por
clnse.

Art. 6'" Pr'f'a el ingreso en el Colegio Uni\'ersitario de Cas
tollón se E"dp;lrún los mismos rcqtüsitos que los establecidos
para el ingreso en la" respectivas Faculb:1des.

Los 1.1lumnos so matricularán como oficiales en las F~,cult.Rdes

rorrcspondiente'O y gozar-fln fl todos los efectos de esta condi
ción. En consecuencia, 10<; alumnos del Colegio Universitario
do Castr,llón tendrán los mismos derechos y también las mismas
úbligaciones qLle los alumnos ofidales de la Universidad de
Va.lencia.

L~ malrículn :~e formalizará en el Colegio Universitario y
éste (1oJabkcerá la relación con las rcspocth'as Facultades a
dicho efecto.

Arl 7." Vacnnte la Dirección-Jefatura de Est.udios del Cole~

gio Universitario, 01 Presidente del Patronato lo pondrá en co
nocimient.o del Rectorado, el cual propondrá una terna de Ca~

tédráticos numerarios de la Universidad. de entre los cuales
el Patronato eh?g:irá libremente al que haya de ocupar dicho
pue"to, que d¡;herá obtener la aprobación del Ministerio de Edu
cad/m y Ciencia. El Director-.fefe de Estudios. una vez nom·
brado, pasará ola situaci~,n añministrativa de excedente volUn
tario, en caso de estur en activo.

Art. 8." El Cologio Universitario podr{t organizar el régimen
de profe>iorado de la forma que estime más conveniente, pero
dentro siomrn'e- de las normas gener:tles que, en su caso, pueda
dictnr el l\·1inist.erio de Educación y Ciencia. Sin embargo. y
en prindpio, a la aprobación de los nombramientos por el Pa·
tronato y suhsigulenhco ext,f>nsión de los contratos, debera pro
ceder una deClaración provisional de idoneidad hecha por la
Dirección General de Enseñanza Superior e Investigación, pre-


